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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SU8CRICIÓN. Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

fArticulo 1." del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSORICION.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.....................tí id.

Número sueito, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 25t> cents, por linea.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las S'jscrioiones y anuncios se 
servirán previo pago ade’antado.

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: Todos los Gobiernos han procu
rado con noble afán el engrandecimiento del 
arte patrio; acrecentándose este empeño desde 
que por obra del tiempo y el progreso vino el 
Estado á reivindicar el poder y prestigio que 
antes compartían distintos organismos so
ciales.

Al calor de esta idea, y bajo la tutela del 
Estado, nacieron las Exposiciones nacionales 
de Bellas Artes que tan poderosamente han 
contribuido á crear una pléyade de artistas 
por quienes, con razón, se enorgullece la pa
tria. Pero los anteriores reglamentos de Ex
posiciones todos inspirados en el más laudable 
celo, han tenido por base criterios distintos, 
siendo esta diversidad de origen causa de que 
liov no haya modo de conocer el grado de in
flujo ejercido por aquellos certámenes en la 
marcha y desarrollo del arte nacional. Unos 
reglamentos extremando el principio de la 
ingerencia oficial, tan difícil de precisar en 
materia artística; otros adoptando ideas más 
expansivas, no llevadas á su término lógico, 
y sobre todo las frecuentes mudanzas de uno 
á otro procedimiento, han dificultado mucho 
Ja posibilidad de apreciar el gusto y las aspi
raciones dominantes en nuestros artistas.

La voz pública y el interés profesional so

licitan constantemente la protección del Es
tado: mas dada la situación del Tesoro, que 
tan sensibles economías impone, no puede 
fundarse exclusivamente el otorgamiento de 
recursos pecuniarios, ni bastarían estos al lo
gro del deseado progreso, porque el dinero só
lo no crea arte ni artistas, ni se alcanzaría 
otra cosa que seguir llenando de obras, en su 
mayoría medianas, los edificios nacionales. 
Las Bellas Artes, según su índole privilegiada 
y soberana, han menester como principal apo
yo en las esferas oficiales un criterio expansi
vo y genuinamente liberal, merced á cuya 
incontrastable virtud pueda cada artista con
quistar lo que merezca por la potencia de sus 
facultades; siendo todos legalmente ampara
dos con el apoyo que facilita y allana el camino 
del triunfo, y ninguno arbitrariamente ensal
zado por el favor que hace sospechoso el mé
rito de quien lo recibe.

En tres puntos, lógicos corolarios de aquel 
principio de libertad, descansa el adjunto pro
yecto de reglamento. La generalización del 
sufragio entre los expositores; la unidad del 
Jurado, y la publicidad de todas las votaciones 
de este Tribunal.

Mediante el otorgamiento del voto para la 
elección del Jurado admisor y calificador, los 
artistas se darán por Jueces á las personas que 
consideren más competentes é íntegras. De 
este modo, al par que luchen por el triunfo 
de sus diferentes aspiraciones, facilitarán al 
país y al Gobierno pauta segura para conocer 
y apreciar la tendencia dominante en las ar-
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tes, sin ajena influencia que la modifique ó 
atenúe.

Con la unidad de Jurado, será imposible 
que en un mismo certamen existan diferen
cias de criterio para la admisión y calificación 
de las obras, ni otra dualidad que redunde en 
desprestigio de un Tribunal llamado a fallar 
sobre esperanzas de gloria, aun más sagradas 
que los intereses materiales.

La supresión de las votaciones secretas en 
todos los actos del Jurado, es medida que no 
lia menester defensa: constituye Ja mayor ga
rantía de justificación que puede desearse, y 
es lógica consecuencia del principio de publi
cidad en que descansan las exposiciones.

El presente proyecto de reglamento, á di
ferencia de todos los anteriores, no fija el nú
mero de premios adjudicables en cada expo
sición, por considerar el Ministro que suscri
be la imposibilidad de determinarlo antes de 
que sea conocida la cantidad y calidad de las 
obras expuestas. En cambio, pone á la con
cesión de premios un límite proporcional con 
propósito de realzar su importancia para que 
las medallas sean y valgan como signos de 
verdadero mérito y no de lastimosas benevo
lencias.

En acatamiento al justo principio de reci
procidad, se reconocen á los extranjeros igua
les derechos que á los españoles. No fuera hi
dalgo ningún mezquino exclusivismo en el 
pueblo, tantas veces premiado en París, Viena, 
.Munich y Filadelfia, ni debe proceder de otro 
modo la nación que hizo suyos á Pedro de 
(JampaHa, á Juan de Borgoña, al Greco, á Lu
cas Jordán y á Mengs.

Establécese, por último, la celebración de 
una Exposición decenal en que solo figuren 
las obras premiadas en los certámenes de los 
cinco bienios anteriores, que vendrá á ser co
mo la selección y síntesis de lo producido en 
aquel período, constituyendo dato importan
tísimo para apreciar el desarrollo de las ideas 
y procedimientos artísticos.

De esta suerte, mediante el estímulo de 
las adquisiciones de obras que puedan efectuar
se con sujeción á cada presupuesto general, 
el Estado coloca á todas las tendencias, escue
las, grupos é individualidades en iguales con
diciones de progreso, y con los mismos medios, 
no ya para expresar, sino hasta para realizar 
sus aspiraciones. Así al cabo de cierto tiempo 
será dado calcular la influencia que ejercen 
en el arte contemporáneo la enseñanza ofi
cial, el estudio libre, las costumbres, la tradi
ción, el extranjerismo y el carácter nacional.

Por primera vez van, pues, los artistas es
pañoles á gozar plena libertad en la organiza
ción de las Exposiciones, Ningún determinado 
criterio se les impone, de ninguna ingeren
cia extraña podrán quejarse, correspoudiéndo-

les en lo sucesivo junta é inseparablemente la 
gloria y la responsabilidad moral de sus actos.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1889.—SEÑORA: 
—A L. R. P. de V. M., ./. el Con>le de Xi- 
quena.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi 

Ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda aprobado el adjunto 

reglamento de Exposiciones generales de Be
llas Artes.

Art. 2.° .Se deroga el de 3 de Julio de 188G.
Dado en San Sebastián á veintinueve de 

Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro de Fo
mento, ./. José Alvares de Toledo y Acuña.

REGLAMENTO
PARA

CAPÍTULO I.
DE LA CLASIFICACION DE LAS OBRAS.

Artículo l.° La Exposición nacional de 
Bellas Artes se celebrará en Madrid cada dos 
años, inaugurándose el l.° de Mayo. Cada 
diez años se celebrará además una Exposición 
de las obras que hubieren sido premiadas en 
los cinco bienos anteriores.

Art. 2.° Podrán concurrir á estas exposi
ciones los artistas españoles y extranjeros, su
jetándose á las prescripciones de este regla
mento, y teniendo todos igual derecho á los 
premios que en él se establecen.

Art. 3." Sólo se admitirán en la Exposición 
las obras que lo merezcan, á juicio del Jura
do, con sujeción á la prescrito en este regla
mento, y que pertenezcan á alguna de la Sec
ciones siguientes:

Sección de Pintura.
Obras de pintura ejecutadas por cualquiera 

de los procedimientos conocidos.—Vidrieras 
pintadas por medio del fuego.— Dibujos. 
—Litogrofía.—Grabados en todas sus mani
festaciones.

Sección de Escultura.
Obras de escultura en general.—Grabados 

en hueco.
Sección de Arquitectura.

Proyectos de edificios de todas clases.—Es
tudios de restauración.—Modelos de Arquitec
tura.
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CAPITULO II.

DS LA PRESENTACION Y RECEPCION DE LAS OBRAS.
Art. 4." La presentación de las obras en el 

local de la Exposición se liará por el autor ó 
por la persona á quien éste autorice por es- 
criío.

Art. 5." La recepción de las obras se liará 
por el personal del Ministerio de Fomento que 
se designe para este efecto.

La obra sólo podrá ser recibida cuando esté 
en disposición de ser expuesta.

Art. 6." La presentación de las obras para 
su recepción, deberá hacerse en un plazo im
prorrogable de diez días, á contar desde el l.° 
de Abril al 10 del mismo mes. Las horas de 
recepción serán desde las nueve de la mañana 
á las seis de la tarde.

Art. 7." El expositor podrá presentar un 
número ilimitado de obras de cada Sección, 
no encerrando dentro de cada marco más de 
una, á no ser que la índole del asunto exija 
el agrupamiento. En caso de duda se consul
tará á la Sección correspondiente del Jurado, 
ateniéndose el expositor á su decisión.

Art. 8.° Recibida una obra por el Delega
do del Ministerio de Fomento se entregará al 
autor ó su representante un recibo talonario y 
numerado y una cédula electoral, que acredi
te al autor como expositor para tornar parte en 
la votación del Jurado electivo.

Art. 9.° Los autores ó sus representantes, 
previa la presentación del recibo talonario, re
tirarán sus obras dentro de los quince días si
guientes al de la clausura de la Exposición. 
Cumplido este plazo, las obras que no hubie
sen sido retiradas dejarán de estar bajo la vi
gilancia y responsabilidad del Ministerio.

Art. 10. Los gastos que ocasione la colo
cación, conservación y custodia de las obras 
serán de cuenta del Estado, desde el momen
to en que la obra sea recibida en la Exposi
ción. No habrá derecho á reclamar indemniza
ción alguna en los casos de pérdida ó avería 
por fuerza mayor.

Art. 11. Admitida una obra por el Jura
do, no podrá retirarse hasta la clausura de la 
Exposición.

Art. 12. Al hacer la presentación de cada 
obra á que se refiere el art. 4.“, los expositores 
ó sus representantes llenarán una nota en la 
que harán constar:

1. ° Nombre y apellidos del autor.
2. " Señas de su domicilio.
3. ° Lugar de su nacimiento.
4. " Relación de los premios obtenidos úni

camente en Exposiciones generales, universa
les ó internacionales.

5. ” Nombre de sus Maestros.
6. " Titulo y breve descripción de las obras 

presentadas.
7. ° Dimensiones de la obra.

i 8.° Precio en pesetas.
; Art. 13. No serán admisibles en la Expo- 
I sicion:
' l.° Las obras que hayan figurado con op

ción á premio en Exposiciones generales an
teriores.

2. ° Las copias, excepto aquellas que repro
duzcan una obra en clase distinta, por ejem
plo: el óleo en grabado ó dibujo, el barro en 
mármol ó bronce.

3. ° Las fotografías.
4. ° Los cuadros cuyo marco no ofrezca fa

cilidad de colocación á juicio del Jurado.
5. ° Las obras anónimas.

CAPÍTULO III.
DEL JURADO.

Art. 14. El Jurado se compondrá de 15 
Vocales, elegidos por los expositores, corres
pondiendo siete á la Sección de Pintura, cin
co á la de Escultura, y tres á la de Arquitec
tura.

Art. 15. El Presidente será nombrado por 
el Ministro de Fomento y el Secretario elegi
do por el Jurado.

Art. 16.- El Presidente dirigirá los deba
tes, convocando y presidiendo las sesiones del 
Jurado en pleno.

Art. 17. El Secretario levantará acta de 
cada una de estas sesiones y hará cumplir los 
acuerdos del Jurado.

Art. 18. El día 11 de Abril, á las dos de 
la tarde, empezará la votación para el nom
bramiento del Jurado.

Formarán la mesa el Presidente y los dos 
expositores de mayor edad, ejerciendo el cargo 
de Secretario los dos expositores más jóvenes.

Art. 19. Tendrán derecho á votar todos los 
expositores previa la presentación de la cédu
la electoral de que habla el artículo 8.°

Art. 20. Los expositores que residan en 
Madrid votarán personalmente, y los que re
sidan en provincias ó en el extranjero remi
tirán su candidatura acompañada de la cé
dula electoral, en sobre cerrado y lacrado, con 
la siguiente dirección:

Exposición general de Bellas Artes.
Sr. Secretario del Jurado. 

Candidatura de D..... para la Sección de......
El Presidente, en el acto de la votación, 

leerá el nombre del votante, y si tiene condi
ciones de capacidad, abrirá el sobre pública
mente y depositará en la urna la candidatura 
remitida.

Art. 21. Los expositores que lo sean en 
más de una Sección, tendrán derecho á votar 
un Jurado para cada una de aquellas á que co
rrespondan sus obras.

Art. 22. La Mesa formará una lista de los 
24 candidatos que hubiesen obtenido mayor
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número de votos, en esta forma: once para la 
Sección de Pintura, ocho para la de Escultu
ra y cinco para la de Arquitectura; los 15 pri
meros constituirán el Jurado y los nueve res
tantes serán Jurados suplentes en las respec
tivas Secciones.

El Presidente proclamará el Jurado.
Art. 23. El Jurado que no pudiera asistir 

á una sesión, lo participará al Presidente el 
día antes de celebrarse aquélla, para que sea 
avisado el suplente.

Art. 24. El Jurado que dejare de tomar 
parte en una votación se entenderá que re
nuncia su cargo.

Art. 25. Si alguno de los Jurados elegidos 
renunciare el cargo, le sustituirá el que le si
ga en número devotos en su Sección. En 
caso de empate, será proclamado el que hubie
re sido Jurado en anteriores Exposiciones, y 
en igualdad de condiciones, el de más edad.

Art. 26. Terminada la votación y procla
mado el Jurado, el Presidente dará posesión á 
sus individuos, y comunicará su nombra
miento á la Dirección, de Instrucción pública. 
El Presidente resolverá cualquier duda que 
ofreciese la votación.

Art. 27. El día 12 de Abril quedará consti
tuido el Jurado. El mismo día elegirá su Se
cretario.

Art. 28. Cada Sección elegirá un Presi
dente y un Secretario.

Art. 29. El Jurado en pleno se constituirá 
cuando sea convocado por su Presidente, y las 
Secciones cuando lo sean por los suyos res
pectivos.

Art. 30. Corresponde al Jurado en pleno: 
l.° Admitir ó no las obras presentadas confor
me á lo dispuesto en este reglamento. 2.° 
Elevar al Ministro de Fomento la lista de pre
mios.

Art. 31. Cada Sección del Jurado colocará 
las obras que le pertenezcan.

Art. 32. El Presidente del Jurado encar
gará la confección del catálogo á tres Vocales, 
uno de cada Sección.

CAPÍTULO IV.
DE LA ADMISION DE LAS OBRAS.

Art. 33. Para admitir ó desechar una obra 
será preciso que se reúnan las tres cuartas par
tes de votos del número total de Jurado.

La votación será nominal.
Art. 34. El Secretario del Jurado hará 

constar en el acta de cada sesión las obras ad
mitidas ó desechadas, y comunicará á los in
teresados esta decisión para que en caso de no 
admitirse la obra, pasen á recogerla, en el tér
mino de cinco días, á contar desde aquél en 
que se les notifique el acuerdo del Jurado.

Art. 35. Los acuerdos del Jurado son irre
vocables: una vez desechada una obra, no po
drá discutirse de nuevo su admisión.

Art. 36. El examen de las obras para su 
admisión terminará el día 15 de Abril.

CAPÍTULO V.
DE LA CALIFICACION DE LAS OBRAS.

Art. 37. Para premiar una obra será pre
ciso el voto favorable de las tres cuartas par
tes de los individuos del Jurado.

Art. 38. El Jurado elevará la lista de pre
mios al Ministro de Fomento diez días antes 
de terminar la Exposición.

Art. 39. Los artistas que en anteriores Ex
posiciones hubieren obtenido dos medallas de 
igual clase, sólo tendrán opcion á una de cla
se superior, no podiendo, por tanto, ser pro
puestos ni para una medalla igual ni para 
una inferior.

Art. 40. Los premios consistirán: en una 
medalla de honor para la obra que el Jurado 
estime acreedora de tal distinción, en cual
quiera de las tres Secciones.

En medallas de primera, segunda y terce
ra clase.

Las medallas de honor y de primera clase 
serán de oro, las de segunda de plata y las de 
tercera de bronce.

A todos los premios acompañará un di
ploma.

Art_ 41. El Jurado pondrá en conocimien
to del Ministro de Fomento la lista de los 
premios que hayan de concederse, no pudien- 
do exceder su númere de uno por cada 20 
obras.

Art. 42. En la lista de premios se dividi
rán las obras en las Secciones siguientes:

Pintura, Historia, comprendiendo la pin
tura religiosa y la mitológica, costumbres y 
retratos.

Paisaje y Marina, naturaleza viva y 
muerta y flores.

Acuarela, grabado y dibujo.
Escultura.
Arquitectura.

Art. 43. El Jurado en Secciones hará la 
propuesta de premios y el Jurado en pleno 
dicidirá en votación nominal.

Art. 44. Podrán admitirse en una Sección 
especial titulada de material artístico todos 
los objetos procedentes de la industria españo
la, necesarios para las Bellas Artes como tie
rras y elementos químicos, para la fabricación 
de pinturas, aceites, telas pinceles, caballetes, 
etc., útiles é instrumentos de escultura, lá
pices, lapiceros, papel de dibujo, etc.

Art. 45. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan al pre
sente reglamento.

Madrid 29 de Agosto de 1889.—Aprobado 
por S. M.—./. El Conde de Xiquena.

[ Gaceta del 3 de Septiembre de 1889 J
Valla.doi.id: Imprenta y Encuadernación del Hospicioprovincial.


